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Sujoto obligado ante el cua l se presentó la 
solicitud: Instituto Mexicano del Seguro Social 
Folio: 0064101827218 
Expodiento: RRA 6274/18 
Comisionado Ponente: Joel Sa las Su~rez 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Institu to, se 
procede a dicta r la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El 30 de jul io de 2018, el particular presentó una solic itud de acceso a información 
publ ica , a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual 
requirió al Instituto Mexicano del Seguro Socia l, lo sig uiente: 

Modalidad p,aforonto da onlrega de InformacIón: 
Entrega por tnternet en la PNT 

D<>sc , ipclón cla.a de la solicitud de in lo,m3c1ón : 
Soho to a la UMAE UNIDAD MÉDICAOEAL TA ESPECIALIDAD HOSPITAL GENERAL 
"DR GAUDENCIO GONZALEZ GARZA" CMN LA RAZA la jn~estigacion de mercado 
reabzada pOf esa convoc:ante que siNe de base para la 1 >C ~3<;i6n LA·05OGYR043·E 125· 
2018 LPN CONTRATACtÓN SERVtCtO MEDICO INTEGRAL DE HEMODINAMIA 
(cu itdro comparativo de precIOS) (Sic) 

Otros datos pa.a facltila. s u to<;alizaclón: 
favor de aneXar el cuad ro comparaliw de precIOS obtenidos en dicha investigacion de 
prec;os (SIC) 

U. El 27 de agosto de 2018. el Instituto Mexicano del Seguro Social notificó al 
part icular, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una prórroga para 
dar respuesta a la solicitud de acceso a informaci6n , en los siguientes términos' 

La Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información PÚblica prevé que ell'~ZO 
de .esotución de la solicrtud se puede e><lende, por una sola vez y nasta por 10 dlss 
hébiles. siempre y cuanckl se le notifIQue at ,oIlCitante las raZOneS que lo motiven 

Las razones que motivan la prórroga son, 

Se hace de Su conoc: imi&nto que la Unidad Administrativa responsable de dar 
respuesta. se encuentra realizando una bLlsqueda minuciosa y exhaus!>va en Sus 
archivos, por lo que se requiere de un plazo mayor para propo«:ionar ta respuesta. lo 
antenor a fin estar en pos it>ihdad de cumpli r con la oblrgaclÓn de otorgar contest3<;i6n 
a Su petlC'6n, garantizando en todo momento Su derecho de <teCeS[} a la información 
lo antenor, de conformidad con lo d i~puesto en el an lculo 135 da la Ley Federal de 
Transparencia y Acce so a la Información Púb lica. La prorroga se aprobó en t~ sesión 
67 del Comité de Transpa 'encia, 

/ 



,_ ,,,.'" N><""'-L ... 
T .... ,....o<; •• II«< ... ~ 

,0<0""",;0-, ,. p"'..." .... ... 
u .... ",, _.,~. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Instituto Me~icano del Seguro Social 
Folio: 0064101827218 
E~ped iente: RRA 6274/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérez 

111 . EllO de septiembre de 2018 . el Instituto Mexicano del Seguro Socia l respondió. 
a través de la Ptataforma Nacional de Transparencia. a la solicitud de acceso a 
información presentada por el particular. en los siguientes términos: 

Con fur>damento en la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la InlorrnaciOn 
Pública. se adjunta la informociOO soIiciHlda' 

favor de ver archivo a.djun:o (Sic) 

Archivo: QQ§4101!!27216 065.pd! 

El archivo adjunto contiene la versión digitalizada del oficio sin numero de 
referencia. de la misma fecha a la de su recepción. emitido por la Un idad de 
Transpa rencia del sujelo obl igado. dirigido al sOlicitante. mediante el cua l se 
manifestó lo siguiente: 

Me reHero a la soIicttud de informaciOO publica con numero de folio 0064101827218 , 
presentada ante este Instituto Me~icano del Seguro Soc ial (IMSS) a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, med~nte la cual requiere' 

[TranscripociOO de 50licitud de acceso] 

Al respecto, COn fUndamento en lo establec,dO en los artículos 61 . fraCCIOnes 11 y V, 
123,126,133. 134, 135. Y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informad6n PUblica (lFTAIP), esta Unódad de Transparencia sofic itÓ a la UnIdad 
Médica de Alta Especialidad Centro M6dlco N~clonal La Raza Hospita l Genera l 
del IMSS, unidad administrativa compelente para 18 atenci6n de la solicnud. 5e 
proounciara al respecto y em~i<lra 81 pronunc,amNlnto correspon,Hente. 

Esel caso, que la c~ada UMAE, a través de la Direcc ión Admin istrativa, de la búsqueda 
exhaustiva en sus ArchlVQs fisicos y electrómc:ol, informa qLlO fue posible k)ca lizar la 
información solicitada 

No obstante lo antar"". por su volumen no se puede adjuntar "ta medLante archivo 
ele<:trónico, ya que el méximo perm~odo para transmrt ir a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia es de 20 MB, por "'que ... rá depositada en un CD, una vez 
que se acred i1e haber realizado el pago de los costos correspondientes de la 
reprQducciOn del material. en el entendido que se llevara a cabo para ta l efocto el 
amllosis y procesamiento de le información y un su <:aso, la elaboraciOO de la versIÓn 
pública correspondiente: por lo que tampoco e. posib le su con.u~a directa al COntener 
información susceptible de c!as ificar, 

Lo anterior de conformidad con el articulo 127 de la Ley Federal de Tmnsperenc ia y 
Acceso a la Información PLlbl",a que establece 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Instituto Mexicano del Seguro Social 
Fol io: 0064101827218 
Expediente: RRA 6274/18 
Comisionado Pononte: Joel Salas Suárez 

"Anlculo 127. De numera exwpcional, cua,Klo, de forma fundada y mo/ivtJda, 
113110 dalermino 01 sujo to obligado, en oquellos casos en qutl /a información 
solicitada que ya se encuentre en su posesión impliquo ar>d/isis, ostudio o 
procesamiento de Documenrru cuya en/rogo o reproducción sobro¡J{Jse las 
capacidades tócn>::es dal sujoto obIiglJdo pmn cumplir C'OO la solh/ud, on los 
plezr»! oslabie<;idos pam dJCI!os efOC/r»!, se podrán poner 8 disposición ¡ffll 

soIicit8111O /os Documen/os en consu"a directa, salvo /e información dasificada, 

En todo caso se facilita ré Su copia . imple o certifICada, as í como Su reproduc<:ión por 
cua lqUier med io disponIble en las insta laciones del sujeto obligado o que. e~ Su caso , 
aparte el so l ~ i tante: 

En relad6n a la i~fOfmac ión que se pone a disposición en CD, de COf1lormidad COf' el 
artículo 3' del Cód igo Fiscal de la Federaci6n, a$1 como 10. 11 Y 12 de la ley de 
Ingresos de la Federación para el EjercicIO Fiscal vigent(l , asl como el oficio 349"B-oo l 
de la Unidad de POlltica de Ingresos No Tributariós de la Secretar ia de Hacier.da y 
Cré<:lrto Publico, "" hace de Su oooocim"nto el costo por la ,eprodvcción de la 
información. 

Costo Totlll 
DISroCom fo s la 00 S tOOO 

Por lo que atentamen te se solic ita reque'~ la elaboración dellormato de pago por la 
rep,odvccllln de la informacIÓn 001'1 el slQu;ente personal 

Servidores PubllCO S: Maria Menserrat Nájera Vépez 
Correo electrón iCO: mana.najeray@lmss.gob.mx 
Tel, 52 38 27 00 EXI 12286 

Le anterior de acuerdo a lo establecido en los ao1 iculos 137 y 138 de la LFTAtP que 
establecen: 

ArtiCU lO 137. ",. ,la elaboración de versoones piJblicas , cuya modalidad de 
reproducción o envio tenga un costo, procederá una vez que se acred ite el P"90 
respectivo," 

Articulo 1 38, "la inform ación det>e r~ entregarse siempre que el solic itante compruet>e 
hat>er cubierto el pago de la, cuotas de reproducción correspond ientes.' 

IV, El 12 de septiembre de 2018, se recibió en este Instituto, a través de la 
Plataforma Nacional de Tra nsparencia, el recurso de revisión interpuesto por el 
particu lar, en contra de la respuesta brindada por el Instituto Mexicano del Seg uro 
Social a su solicitud de información, mediante el cua l manifestO la siguiente: 

Acto que se recurre y pun to, petitorios: 

, 



, .. ,;, ... N..,,, .. I,, 
T" • • ". ....... A«< ... ~ 
, • ....,"';0. ,. P"""" ... .. 0 .... '·.,._1 .. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : InsliMo Mexica no del Seguro Social 
Folio: 0064101827218 
Exped iente: RRA 6274/18 
Comisionado Ponente: Joel Sa las Suárez 

estoy ¡nconforme de l llOf que no me entregan la información argumentado dentro de Su 
~ .. BÚSQUEDA EXHAUSTIVA' di{¡an por el tamallo qua generan en d~co lo que 
requ iero "omo en peliclOn original el "uadro comparat ivo de precio cuando mucho 
genera en en archivo en e~cel que at imprim".., se gene", de 10 a 20 mismo que no 
provoca un arch i~o extenso ese Inst ituto no "NO PUEDA" O "NO QUIERA" ent regar 
dicha información (S><:) 

V. El 12 de sepliembre de 201 8. el Comisionado Presidente. Francisco Javier 
Aculla Llamas. asignó el número de expediellte RRA 6274/18 al recurso de revisión 
y. de conformidad con el sistema aprobado por el Pleno de este Instiluto, se tumó 
al Comisionado Joel Salas Suárez. para los efeclos de los art iculas 150 de la ley 
General de Transpa re llCia y Acceso a la Información Pública. y 158. fracción I de la 
ley Federal de Transparencia y Acceso a la Irlformación Pública . 

VI. El 17 de septiembre de 2018 . el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso 
a la Irlformación de la Oficina del Comisionado Joel Salas Suárez. con fundamento 
en el Segl.mdo. fracciones 111, V. VII y XII del Acuerdo mediante el cual se conf ieren 
funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación 
competencia del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. establecidos en la l ey General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. ley Genera l de 
Tra nspare llcia y Acceso a la Información Públ ica, y en la ley Federa l de 
Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública. publicado el 17 de marzo de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación. acordó la admisión del recurso de revisión 
interpuesto por el particular en contra del Instituto Mexicano del Seguro Socia l. en 
cumplimiellto a lo establecido en el art iculo 156. fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VII. Ell B de septiembre de 201 B. se notificó al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
a través de la Plata forma Naciona l de Transparencia. la admisión del recurso de 
revisión, otorgá lldole un plazo de siete días hábi les a partir de dicha notificación 
para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formulara alegatos. dando 
cumplimiento al articulo 158. fracciones 1I y IV de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Irlformación Pública. 

VIII . Ell B de septiembre de 201 8. se notificó al particular. a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. la admisión del recurso de revisión. y se puso a su 
disposición el expediente integrado con motivo del medio de impl.lgrlaciÓn, 
otorgándole Url plazo de siete dias Mbiles a pa rti r de dicha Ilotificación para que 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Institulo Mexicano del Seg uro SOCial 
Folio: 0064 1018272 18 
Expediente: RRA 6274/18 
Comisionado Poncnta: Joel Salas Suérez 

manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera pruebas o alegatos, dando 
cumpl imiento al art iculo 156, fracciones 11 y IV de la ley Federal de Transpa rencia 
y Acceso a la Información Pública, 

IX, El 27 de septiembre de 2018, se recibió en este Instituto, a través de la 
Plalaforma Nacional de Transparencia, el oficio número 095217614C22/0984, de 
la misma recha a la de su recepción, suscrito por el Secretario Técnico del Comité 
de Transparencia del sujeto obligado , dirigido al Comisionado Ponente, med iante 
el cual se expresaron los alegatos siguientes: 

CONStCERACIONES 

PRIMERO,- En los térm lr>Qs en los que el pa~ i cula r Interpuso el recu rlO de ,e";sión, 
conside rando para tal efecto loo datos aportados por el rocurrente, la Unidad de 
Transpareox:ia requir'6 a la Unidad Médoca de Alta Espe<::l8 lidad (UMAE) Hosp~a l 

General Centro MédICO Nacional (CMN) La Raza, se pronunciara respecto del acto 
impugnado 

SEGUNDO.' Al respE<:to, el Depart amanto de Abastec imiento de la Unidad Médica de 
Alta Especia lidad (UMAE) Hosprtal General Centro Médico Nacional (CMN) La Raza; 
IIrea admin istrat iva que en el ámb~o de las atribuciones confalidas en el numeral 8 y 
a 1 del Manual de Or!lan;zadón de las Unidades Médicas deMa ESp""'is lidad: rect~ica 
la respuesta proporcionada durante la sustan-ciac'6n del lo lio 0064 ' O, 9a2' ' 8, Y pone 
a dISPOsición del particular en versi6n púb lica, la información consistente en lo, 
documentos que integran la In.estigación de mercado que sirvió de base para la 
lic ~ación LA-050GYR043-E125·2018. lo anterior derivado de que la mIsma ~ontlene 
datos confidenCiales concern ientes a una persona flsica ident~kada o ident~icab le. 

cuya d~usi6n puede afeclar la esle ra pnvada de la misma, tales como correo 
eioctr6nico partICu lar de una persona flslCa, por lo anleOOf, procede la elaboración de 
una persona fisica de conform idad con lo establecido en los artlcu los 108. , 13 fracción 
I y , la de la Ley Federal de Transparen-cia y Accesoa la Información Públic8ILFTAIP) 

AsimISmo. respecto el acto recurrido consistente en "estoy inCOl\forme del por qué r>Q 
me entregan la información ar!lumentado dentro de sU "BÚSOUEDA EXHAUSTIVA'" 
digan por al tama~o que generan en disco". se rectaic8 la respuesta y se pone a 
di.posición del particular. atendiendo lo dispun to en los LineamientOl que ntablecen 
los proced imlenlos internos de atene",n a solic ~ude. de acceso a la Informac>6n pública 
en su numera l segunda fracción XIII, décimo noveno y Vigésimo Noveno, es dec~ en 
cualquier medio de reproducción, tales como la consulta direcla, la exped ición de 
copoas somples O certIficadas, o la repo'oducción en cualquier otro medio, incluidos 
aquellos que resuken ap licables derivados de l avan-ce de la tecooiogla (CC, USB, o 
cualquier olro). mismos que a la letra se~ alan: 

Lineamiento. que est<lblecen los procedimiento. Internos de atencl6n " 
sol icitudes de aCcnO a la in fonTlacl6n pública 

;1 



r 

, .. ú .. ",N" m.,,, 
T' • • • p.o ....... "'0« ... ~ 
"""",,,;o., P", .. «;,. . .. 

u ............. ~. 

Sujeta obligada ante el cual se presentó la 
solicitud: Institulo Mexicana del Seguro Social 
Folia: 0064101827218 
Expediente : RRA 6274/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suáre~ 

"$OiIundo. Para aledOS de los presentes Lineamientos. se entanderé por: 
l ... 
XII I. Modalidad de enlrega: El formato a tr~vés del cual se puede dar acce...;¡ a 
la informacIÓn. entre los cuales se encuentra la. can.uh d¡racta. la expe<:tieiOn 
de capín simples o certifiCadas. o la reproducción en cualquier otro medio. 
incluidos aquellos que resu~en ap licables derivados del avance de la 
te<: nolo¡¡la;... "(sic) 

'Vigéslmo noveno. Se privileglanl el at:cesO en la modalidad de entrega y de 
envio elegidos por el so/icotante, en el caso de qll8 la. información solienada 
cons ista en bases de datos Se deberá privoleg iar la entrega en formatos a~nos. 
cuando la información no pueda entregarle O enviarse en la modalidad elegida, 
el sujeto obligado deberé ofrecer todas las modalidades de entrega disponib les; 
en cualqu ier caso. se deberé fundar y motIvar la modlf.cación re&pectiva, lo que 
deberá notdiearse al soHdante y ntgistrarse en el Sistema. cuando proceda " 
(sic) 

TERCERO._ Finalmente. de acuerdo con lo se~alado a lo largo del presente por el 
Oepartamento de Abastecimiento de la Umdad Médica de A~a Espec ialidad (UMAE) 
Hospita l General Centro M6dieo Nac:ional (CMN) La Rall!. respeclo la confKlencial idad 
y por lo tanto la versión p~b lica de la Información consistente en lo. documantos qua 
integran la investigación de mercado ~ue lOMó de base para la l ic~ac:Km LA
O5OGYR043·EI25·2018, con fundamento en lo establecido en los artlculos 108, 113 
fraccIÓn I y 118 da la LFTAIP. se '~ someMa a consideracIÓn del Comité de 
Transparencia an su Próxima Selión Permanente de TrubDjO. por 10 que una vez 
forma lizada se If! fIOt ifica rá al recurrente en la dirección senat&lla para tat fin en el 
acuerdo de admisión det preseote recurso, COf'fierldo tr8l l&110 a esa H, Ponencia para 
la debida integración al expediente en que se actúa. 

Por lo anteriormente e~puesto, atentamente solic~o a ese Instituto: 

Primero._ Tenerme por presentaco en tiempo y forma, rin diendo los alegatos 
correspond ientes 
Segundo.· Tener por cumplimentada la solicitud de información publiea formulada por 
el panicular. con las manifestaciones plasmadas en este escrito. 
Tereero.· Confirmar la inexistencia proporconada al recurrente en términos del articulo 
151 . fracción 11 de la LOTAIP. en relaciOn con el articu lo 157, , racción It de la. LFTAIP 

X. El 16 de octubre de 2018. se notificó al sujeto obligado. y al particular, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. el Acuerdo por virtud del cual e l 

Secreta rio de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los comisionados ponentes 
en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
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Posesión de Sujetos Obligados, Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica , y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publ ica , publicado en el Dia rio Oficial de la Federación el 17 de marzo 
de 2017, decretó el cierre de instrucción, en términos de lo previsto en el articulo 
156, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica. 

CONStDERANDOS 

PRIM ERO, El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) es competente para 
pronunciarse respecto del asunto, de conformidad con lo ordenado en el articulo 
60 , Apartado A, fracción VI II, de la Constitución Pollt ica de los Estados UnidOS 
Mexicanos: en el articulo 30. , fracción XIII y los Transitor ios Primero y Quinto de la ,/ 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica: asl como lo / 
dispuesto en los artículos 21, fracción 11, 146, 147 Y 148, de la Ley Federal de 
Tra nsparencia y Acceso a la Información Publ ica , publ icada en el Diario Ofi cial de 
la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis; asl como los artlculos 12, 
fracciones I y V, Y 18, fracciones V. XIV, XV, XVI del Estatu to Orgánico del Instituto 
Nacional de Tra nsparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, publicado en el Diario Oficia l de la Federación el diecisiete de enero de 
dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Por cuest ión de técnica juridica y previo al análisis de fondo, esta 
autoridad resolutora analizará de manera oficiosa si en el presente recurso de 
rev isión se actualiza alguna causal de improcedencia o sobreseimiento, ya que 
debe toma rse en consideración que dichas causales están relacionadas con 
aspectos necesarios para la vál ida const itución de un proceso y, al tratarse de una 
cuestión de orden publ ico. su estudio debe ser preferente . 

Al respecto , el articulo 161 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la 
Información Publica , establece como ca usales de improcedencia las siguientes: 

Articulo 161 . El recu rSO será desechado por improcedenle cuarldo: 

1. Sea eXlempor¡\neo por haber Iranscufrido el plazo e~lab lecklo en el art iculo 147 de 
la presenle Ley; 
11. Se eSI~ tramilandQ anle el Pode' Judicia l algún recufSO o medio de defensa 
interpuesto por el recurrente, 
11 1. No actua lice alguno de los supuestos previstos en el articulo 148 de la presente Ley: 

, 
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IV, No se h~ya desahogado la preverIC!6n en los térmIno, e,table<;ido$ ell el articulo 
150 de la presenle Ley: 
V. Se imp"llne la veracidad de la información proporcionada; 
VI, Se trate de una con'u~a. o 
VII . El recurrente amplie Su soIic~ud en el racurso de r8v,s06n. unoeamente re,pacto de 
los nuevos contenidos, 

DichO lo anterior, de las constancias que obran en autos , se desprende que no 
actualiza ninguna do las causa les de Improcedencia referidas, ya que el 
recurso de revisión que nos ocupa fue presentado en tiempo y forma, pues como 
se desprende de autos, la respuesta fue entregada el d ia 10 de septiembre de 2018 
y el particular la impugnó el1 2 de septiembre de la misma anua lidad, asi, el término 
para la interposición del recurso comenzó a correr a partir del dia 11 de sept iembre 
y feneCiÓ el dia l ' de octubre de 2018, por lo que se encuentra dentro del término 
de 15 dias establecidos en el articulo 147 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 148 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. el recurso de revisión que nos ocupa actualiza 
lo dispuesto en la fracción VII, ya que el particular impugnó el cambio de mOdalidad 

Por olro ladO. esta autoridad reso lutora no tiene anlecedente de la existencia de 
algun recurso o medio de defensa en tramite ante los tribunales del Poder Judicial 
Federal por parte del hoy recurrente; no se rea lizó prevención alguna al particular. 
toda vez que el recurso de revisión cumplió con lo dispuesto en el articulo 149 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de las 
man ifestaciones del recurrente no se desprende que la pretensión estribe en una 
consulta o que hubiera ampliado los términos de su solicitud . 

Ahora bien , es de vital importancia el análisis al articulo 162 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , mismo que a cont inuación se 
transcribe: 

Articulo t 62. El recurso será &Obraseldo, en todo o en parte. cuando , una "ez 
admitido, !§.e actualicen algullO de los sfgulentes supuestos: 
1, El recu rrente "" deoiata up,aoamente de l recurso. 
11. El recurrente fallezca o tratándose de persooas morales que se disuelvan. 
111. El sujeto ob ligado rasp'msable del acto lo modifoque o revoque de ta l manera que 
el recurso de reviSIÓn quede sin matena, o 
IV. Admibdo el recurso de reYisiOn, aparezca afguna causal de improcede nCIa en lo! 
término. del presente Capitulo 

• 
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Por lo tanto . del análisis rea lizado por esle Inst iluto, se advierte que no se actualiza 
ninguna de las caunles de sobrcselmionto. pues el solicitante no se ha 
desistido del recurso; no se tiene conocimiento de que haya fallecido: no se advirt ió 
causa l de improcedencia alguna. y si bien el sujeto obligado modificó su respuesta 
inicial debido a que ofreció otras modalidades, lo cierto es que el recurso de revis ión 
no quedó sin materia. Por tanto. lo conducente es entrar al estudio de fondo del 
presente asunto. 

TERCERO. Resumen de agravios. 

El particular requirió al Instituto Mexicano del Seguro Social la entrega , mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de la UMAE Unidad Médica de 
Alta Especia lidad Hospita l General "Dr. Gaudencio Gonzélez Garza" CMN La Raza. I 
la investigación de mercado rea lizada que sirvió de base para la licitación LA-
050GYR043-E125-2018 LPN contra tación servIcIo médico integra l de 
hemodinamia, en la cual debla anexarse el cuadro comparativo de precios 
obtenidos en dicha investigación . 

En respuesta, el Inst ituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Dirección 
Administrativa de la Unidad Médica de Alta Espocia lidad Centro Médico 
Nacional La Raza Hospita l General, informó que le fue posible localizar la 
información solicitada. la cual por su volumen . no pudo se adjuntada mediante 
archivo electrónico, ya que el máximo permitido para tra nsmitir a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia es de 20 MB, por lo que seria depositada en 
un CO. una vez que el particular acred itara haber real izado el pago de los costos 
correspondientes de la reproducción del material , en el entendido que se lIevaria a 
cabo para ta l efecto el análisis y procesamiento de la información y, en su caso, la 
elaboración de la versión pÚblica correspondiente: por lo que tampoco es posible 
su consulta directa al contener información susceptible de clasificar. 

En ese sentido, precisó que en todo caso se facilitarla la copia simple o certificada. 
asi como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del 
sujeto obligado o que, en su caso, la que aporte el solicitante. 

Finatmente. precisó que el costo por la reproducción de la información en disco 
compacto es de 10 pesos. por lo que solicitaba que el particular requiriera la 
elaborac ión del formato de pago con el personal . ind icando para tal efecto los datos 
de contacto 

, 
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Inconforme con lo anterior. el particular interpuso artte este Institulo el preserlte 
recurso de revisión. mediarlte el cual impugrló el cambio del tipo de modalidad 
elegida. 

Erl esle serltido, se advierte gue el part icular sólo se inCOrlformó con la modalidad 
erl la gue fue puesta a disposición la irlformación: es decir. no manifestó 
inconformidad respeclo de la erltrega de la irl formación en versión publica. 

Por lo lanto, esta autoridad resoluto ra no hará pronunc iamiento alguno en 
relación con dicha informaclórl , ya que se entierlde que el particular se erlcuerltra 
satisfecho, erlcontrarldo tal determinación sustento en los siguientes criterios 
emitidos por el Poder Judicial de la Federación: 

NO Registro. 204.707 
Jurisprucle r>eia 
Materia(s) ' Común 
Novena lOpoca 
Instancia Tribuna les Coleg iados de ClrcU~O 
Fuenle. Semanario Judk:ia l de la Fe<lerac lón y Su Gaceta 
11, Agosto de 1995 
Tes is VI 20 J121 
Pagina: 29t 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAM ENTE. Se presumon asl, pa ra los efectos del 
amparo. los actos del orden civil 1 admlnlSlratlvo, que no hubieren sido 
reclamados en en via dentro de los plazos que la ley n/\311, 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Amparo en revisión 104188. Anselmo Romero Martlnez. 19 de abril de 1985 
Unanimidad de votos , Ponente . Gusta"" Ca l,,;11o Ra~el. Seaetllrio: Jorlle AIMlItO 
Gonzdlez Alvarez. 
Amparo IIn revisión 256/89, Josd Manuel Parra Gl!I~rrez , 15 de agosto de 1959 
Un.an""idad de ""tos. Ponent .. : Gu.ta~o Calv. lb Rangel , Secretario: Humbeno 
Sc.hettino Reyr¡a 
Ampalo en revi sión 92191 . Clssa de Puebla, SA de C,V. 12 de marzo de 1991 
Unan""idad de votos . Ponente: Gusta"" Ca lvillo Ranga!. Secretario: Jorge Alberto 
González Aiva rez. 
Amparo en revi$1O<l 135195. AlfredO Bretón Gonz~ lez, 22 de marzo de 1995 
Unanimidad de ~Ot05. Ponente: Gusta"" CaMilo Rang&! , Secretario: José Zapata 
Huasca. 
Amparo en re~il i6n_321f{15 , Guillell110 Báez Vargas 21 de jun io de 1995 Unanimidad 
de ~otos. Ponente: Gustavo Ca"'i!1o Rangel Secretario: José Zapata Huesca 
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Instal"lCla Tribuna les C~i ados de C irCY ~O 
Fuente' Semanar", Judicial de la Federac ión 
IX. Juma de 1992 
Tes is 
P~lna' 3&4 

CONSENTIMIENTO TÁCITO OEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PRESUMIRLO. Atento a lo dISpuesto en el a ~ icu kl 73. fracción XII, de la ley de 
Amparo, el juicIO const itUCIOna l es improcedente contra actos consentidos tácitamente, 
reputando como ta les los no reclamad<ls dentro de los plazos establecidos en los 
a~lcu los 21 , 22 Y 218 de ese ordenamiento, e~cepto en los casos consignados 
expresamente en materia de amparo eootra le)"!s. Esla norma jurldica t iene su 
explicad6n y su fundamento rac.,nal en esta presunción humana: t u.ndo una 
persona suf ' e una afectacl6n COn un acto de auto ridad y t iene la IIOsib ll idld legal 
de impugna, ese acto en el Juicio de ampare dentro de un plazo perentorio 
determinado. y no obstante deja paur el término sin presentar la demanda, esta 
conducta en tales circunstancias revela conformidad con el acto En el émMo y 
para los efeClos del amparo. el razonamiento contiene los hechos conOCIdos siguientes: 
a) Un acl o de au l or id . d; b) Una persona afectada por ta l acto; c) La poslbWdad 
legal para d icha persona de promover el Juicio de amparo contra el aeto en 
menci6n; d) El establecimiento en l. ley de un plazo perentorio para el ejercicio 
de la accl6n; y e l El transcurso de ese lapso sin haberse p,esentado la demanda 
Todos estos elementos deben tOflC;Umr n"""sanamente para la validez de la 
presul"ICión, pues 18 faKe de alguno imp'de 18 reun;On de lo indi$pensable para aSI""8r 
e-I hecl\(l delcoflOCK:lo como una consecuencie lógICa y Mtural de los he-chOS 
conocidOS Asl , ante la ineXIStencia del ecto de autOfKJacj fallarla el objeto sobre el cual 
pudiera recaer la acCIÓn de consentimiento. si no hubie ra una persona afectada faltarla 
el sujeto de la acción: si la ley no conf'ere 18 pos ibilidad de ocurrir en demanda de la 
justic'a federal. la omisión de tel demanda no puede servir de base para estima ' la 
conformidad del afectado con el aclo de aulo<idad. en tanto n<I pueda encausar su 
inconformidad por ese me<.lio: y si la ley no fija un plazo perenlorio para dedutÍf la 
fICción de amparo o habiéndolo r~ado éste no ha transcUJrK:lo. la no presentación de la 
demanda no puede reve lar con ceneza y cla ridad la aqUIescencIa de l acto de autorKJad 
en su conten,do y consecUGr>C'as. al subs istir la pos ibilidad de entab lar 18 contienda, 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo en rev,s,",n 358192. J O$~ Fe,nilndel Gami~o. 23 de marzo de 1992, 
Unammodad de votos Ponente. Mauro Miguel Reyes Zapata , Secretana' AurOf8 ROjas 
Bon illa 

1. 



'"';'"''' "'''''''''''' .. n ....... ., ... M,.." ... 
,.1<" .. " ... y .... "' ..... 

u."" ........ ~. 

Sujeto obligado ante el cua l se presentó la 
solicitud: Instituto Mexicano del Seguro Social 
Folio: 0064101827218 
Expediente: RRA 6274/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Amparo en rl!\'isión 42'192. Rodolfo Aguirre Med,na. ' 9 de marzo de , 992. Unanimidad 
<le votos. Ponente: Leone l Castillo Gonzélez. Secretario: J. Jesus C""t rern Cona. 
Amparo en revisión 704!90. Femando Carvajal. 11 de octubre de 1990 Unanimidad de 
votos. Ponente. Leone! Castillo Gonzélez Secretario: Ja""e Unel Torres Hernlmdez. 
Octava t:poca. Tome VI. Segunda Pa~e- ' , pé9¡na "3 

Una vez admitido el presente recurso de revisión y notificado de ello a las partes, 
en vla de alegatos. el sujeto obl igado , por conducto del Departamento de 
Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad (U MAE) Hospital General 
Centro Médico Nacional (CMN) La Raza . sei'ialó que rectificaba su respuesta, por 
lo que ponla a disposición del particu lar en versión pública. la información 
consistente en los documentos que integran la investigación de mercado que sirvió 
de base para la licitación LA-050GYR043-EI25-2018; lo anterior derivado de que 
la misma contiene datos confidenciales concernientes a una persona fis ica 
identificada o identificable. cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma, tales como correo electrónico particular de una persona fís ica. por lo que 
procede la elaboración de una vers ión publica. de conformidad con lo establecido 
en los artlculos 108, 11 3, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Infonnación Publica . 

Asimismo. indicó que ponía a disposición la in formación en consulta directa, copias 
simples o certificadas. o la reproducción en cua lquier otro medio. incluidos aquellos 
que resu lten aplicables derivados del avance de la tecnología (eo. US8, o cualquier 
otro) . 

Finalmente. refirió que la confidencialidad y por lo tan to la versión publica de la 
información consistente en los documentos que integran la investigación de 
mercado que sirvió de base para la licitación LA-05OGYR043-EI25·2018. serIa 
sometida a consideración del Comité de Transparencia en su Pró)(ima Sesión 
Permanente de Trabajo, por lo que una vez formalizada se le notificaria al 
recurrente en la dirección sei'ialada para ta l fin en el acuerdo de admisión del 
presente recu~o, corriendo traslado a este Instituto para la debida integración al 
e~ped i ente en que se actúa. 

CUARTO. Litis y procedencia. De las ma nifestaciones vertidas por el ahora 
recurrente . se advierte que la Litis en el presenle medio de impugnación consiste 
en el cambio del tipo de modalidad elegida. 

En relación con lo anterior. el articulo 148, fracción VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica , dispone que el recurso de 
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revis ión procederá en conlra de la puesla a disposición de información en una 
modalidad distinla a la solicitada 

Establecida asi la controversia . la presente resolución tendrá por objeto determinar 
la legalidad de la respuesta emitida por parte del Instituto Mexica no del Seguro 
Social. a la luz del agravio del particular. Lo anterior. de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
la ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública. y demás 
disposiciones aplicables 

QUINTO. Estudio de fondo. 

Al respecto, resulla importante recordar que el particular solicitó la entrega de la 
investigac ión de mercado real izada que s irvió de base para la l icitación LA-
050GYR04J-E125-2018, para la contratación servicio médico integral de 
hemodinamia, en la cual debia anexarse el cuadro comparativo de precios 
obtenidos en dicha investigación , 

En respuesta , el sujeto obl igado se~a ló que le fue posible localiza r la información 
solicitada, la cual por su volumen, no pudo se adjuntada media nte archivo 
electrónico, ya que el máximo permitido para tra nsmitir a través de la Plata forma 
Nacional de Transparencia es de 20 MB, porlo que seria depositada en un CD, una 
vez que el particular acreditara haber realizado el pago de los costos 
correspondientes de la reproducción del materia l, en el entendido que se Ilevaria a 
cabo para ta l efecto el análisis y procesamiento de la información y, en su caso, la 
elaboración de la vers ión pública correspondiente: por lo que tampoco es posible 
su consulla directa al contener información susceptible de clasificar, 

En ese sentido, precisó que en todo caso se faci litaria la copia simple o certificada, 
asi como su reproducc ión por cualquier medio disponible en las instalaciones del 
suieto obligado o que, en su caso. la que aporte el solicitante. 

Finalmente, precisó que el costo por la reproducción de la información en disco 
compacto es de 10 pesos, por lo que sol icita ba que el part icu lar requiriera la 
elaboración del fo rmato de pago con el persona l, indicando para lal efecto los datos 
de contacto. 

En esa tesitura, conviene seM la, que, en alegatos, el sujeto obligado seMló que 
rectifi caba su respuesta , por lo que pon ia a disposición del particular en vers ión 
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publica, la informacIÓn consistente en los documentos Que integran la inveshgación 
de mercado Que Sirvió de base para la 1k;IIación LA·05OGYRQ.43-E I25-2018, lo 
anterior deflvado de que la misma conl fene datos con fidenciales concernientes a 
una persona física identifICada o identificable, cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de la misma, tales como correo electrónico pa rticular de una persona fis ica, 
por lo que procede la elaboración de una versión publica, de con formidad con lo 
establecido en los art lculos 108, 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

Asimismo, indicó Que ponía a dISpoSición la información en consulta directa, copias 
simples o certifICadas, o la reproducción en cualquier olro medio, incluidos aquellos 
Que resulten aplicables derivados del avance de la tecnologla (CD, USB, o cualquier 
otro). 

Finalmente, re firió Clue la confidencialidad y por lo tanto la vers ión pública de la 
in formación consistente en los documentos que ¡nlegran la Investigación de 
mercado que sirvió de base para la liCitación LA-OSOGYRQ.43-E12S-2018, seria 
sometida a consideraCión det Comité de Transparencia en su PrÓ~lma Sesión 
Permanente de Trabajo, por lo que una ve~ formalizada se le notifICaría al 
recurrente en la dirección senalada para tal r.., en el acue,do de admisión del 
presente recurso, corriendo traslado a este Inshluto para la debida in tegraCión al 
e~pediente en que se actlia. 

Una vez establecido lo anterior, conviene analizar si resulta procedente el cambio 
en la modalidad de entrega. 

Al respecto, se debe sona1ar que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
InformaCión PublICa, dispone lo sigUiente 

Articulo 108, Cuando un docu .... nlO t onleng. p.n .. O I.-;clooe. r .. e",.du o 
coofld lncl.IH, los luJelos o bligado. , p. ra "'-;10. de .. ender un. lolicilud de 
In rorm.cl6n, deber'n .Ia bo ... , un. V .... lón Pilbllcaen l. "ue .. IHlln 1 .. Plrte-s 
o '&cclo n .. c lnlflc.dn, ir'odocan(!o Su COI'1tenodo de manera genera ~ f~nd.ndo ~ 
mot lv.ndo IU cI.I~;caci6n 

" 
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En cualquier caso, se deberá lundar y molivar la ne<:csidad de olroc .. ol ras 
modal idades. 

Articulo 137. Los sujelos obligados eslable<:erán la lorma y teom in-os en que darán 
tramite interno a las SOlicitudes en materia de acceso a la información, 
La elaboración de ve ... lones públicas, cuya modalidad de reproducción O envio 
lenga un costo , procedo '~ una vez qua se acredite e l pago respectivo. 
Ante la lalta de respuesta a una sohcitud en el plazo previsto y en caso de que proceda 
el acceso. los COSIOS de repro<:lucciOn y eMlo correrán a cargo del .ujeto ob ligado 

Articulo 136. La in formación deberá entrega ... " siempre que al solicitante 
comprueba haber cubie rto el pago da In cuotas de reproducción 
correspondientes. 

Por su parte. los lineamientos generales en materia de clasi ficación y 
desclasificación de la in fo rmación. asl como para la elaboración de versiones 
públ icas', sel'ia lan lo siguiente: 

Quincuagésimo se~to. La versiOn publica de l documento O exped,ente que conlenga 
partes o socciones reserva(las o confidenciales, será elaborada por los sujelos 
ob l;gados, previo pago de los costos de reproducc'ón. a Iravés de sus áreas y deberá 
ser aprobada por su Comité de Transparencia 

auincu~ghlmo noveno. En ca'O de que el documento unicamente se posea en 
ve" iOn mpresa. deberé lotoeopia"e y sobre eSle deberán 'estarse las palabras, 
pjrrafos o renglones que sean clasrii<;ados, debiendo anotar al iado del le><to om~ido , 
una referenCIa numenea ta l y como se puede observar en el modelo para leslar 
documentos Impres o~ contenióo en el Ane xo t de los Lineam'entos, "Modelo para 
testar documentos impresos· 

En caso de que sea posible la d,gitalizac06n del documento. se deberá observar lo 
estable<:ido en el hneamiento Sexagésimo, 

La ",formación deberá protegerse can los medios idóneos con que se cuente . de la l 
forma que no !)erm ita la reveladÓf1 de la ,nformacÍÓ<1 cl as~;cada 

Sexagésimo. En eno de que el documento se posea en lormato electrónICO, debe,,! 
crearse un nuevo arc~iv<l electrónlC<l para q"" sobre el mismo se elabore la lIel$iOn 
púb lica. eliminando las partes O 'e<:Clones cla.ificadas, de ocuet<jo con el modelo para 
testar documentos elec1rÓf1ICOS conteniOo en el Anexo 2 de lo. lineamientos. ·Mode~ 
para testar documentos elect rónicos· 

I 0i 5pon'b!" P<lr. 5U con."". ""_ 
n~p IIvMw dof gob.m><lnotauletalle pIIp?coáogo"'5433280&.fecNo~ ' 51041<0' 6 
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Sexagésimo primero. En la parte del documento donde se h~biese ~blC8do 
orig,nalmenta el te, to eliminado. de~,,~ in!.(trtar.e un cuadro de te>do en color d i.~nto 

al Ulilizaclo en el resto del cIocumento con la pa labra "Eliminado". al t ipo de dato o 
información cancelado y se/latarse si la omiSIÓn e' una palabra(s). rengl6n(es) O 
pl"'af~s)_ 
En el cuadro de le>dO mencionado en el párrafo anterior. deberá S8~atarse el 
fundam enlo legal de la clasWicación. incluyendo las siglas del O lo. ordenamientos 
jurtdicos. articu lo. fracción y párrafo que fundan la eliminaciórl ",specl<va. asl como la 
mot ivación de la clasdk:aci6n y, por lanto, oe la eliminación respectiva 
En caso de que el documento, se hubiere solICitado impreso, . a realizarllla impreSión 
respectiva. 

Con base en lo anterior, se deduce que cuando un documento contiene partes o 
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de 
atender una liiol icitud de información, deben elaborar una vera Ión pública en 
la que se testen las partes o liiecciones clas ificadas , 

Asi pues, la elaboración de veraiones públicas, cuya modalidad de 
reproducción o envio tenga un costo, procederá una vez: que se acred ite el 
pago respectivo, esto es, la Información deberá entregarse siempre que el 
solicitante compruebe haber cubierto el pago de las cuotas de reproducción 
correspondientes. 

En ese sentido , la veraión pública del documento o expediente que contenga 
partes o secciones reservadas o confidonciales, será elaborada por los 
sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, 

En este caso, se desprende que el sujeto obligado en respuesta inicial pretendió 
realizar el cobro por la reprOducción de los documentos, para luego analizar y, en 
su caso, proceder a la elaboración de versiones públicas. 

Sin embargo, se debe sel'ialar que aunque la Ley determina que puede realizarse 
un cobro por la elaboración de vers iones públicas, lo cierto es que en este asunto 
el ente recurrido únicamente pretendió cobrar el material con el cual seria 
entregada la in formación , consistente en un CO. 

Esto es, el sujeto obligado en ningún momento indicó un costo para la elaboración 
de las versiones publicas, sino que únicamente sel'ialó que por el volumen de la 
información no pudo transferirla via Plataforma Nacional de Transparencia , 
poniendo a disposición la misma en un CD con un costo de 10 pesos_ 
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En ese enlendido. dado que no indicó un costo por la elaboración de las versiones 
publ icas. se enliende que la elaboración es gratuila ; sin embargo, resulta necesario 
analizar si resu lta procedente el cambio en el t ipo de moda lidad , puesto que el 
particular requ irió la entrega de manera electrónica. 

Al respecto, se debe se~a la r que de conformidad con el articulo 2, fracción X de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. una 
investigación de mercado se define como la ver ificación de la existencia de bienes, 
arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del 
precio est imado basado en ta informaCión que se obtenga en la propia dependencia 
o entidad, de organ ismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o 
prestadores del servic io, o una combinación de dichas fuentes de información. 

Asimismo, el articu lo 26 de dicho ordenamiento dispone que previo al inicio de los 
procedimientos de contra tación previstos, las dependencias y ent idades deben 
realizar un estudio de mercadO del cua l se desprendan las cond iciones Que impera n 
en el mismo, respecto det bien , arrendamiento o servicio objeto de la contratación , 
a efecto de buscar las mejores condiciones para el Estado 

En ese entend ido, conviene se~alar que la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública se~a l a en su articu lo 70, fracción XLI , que los sujetos 
obligados deberán poner a disposición del publico y mantener actual izada, en los 
respectivos medios electrónicos , de acuerdo con sus facultades, atribuciones. 
funciones u objeto socia l, segun corresponda , la información relativa a los estudios 
financiados con recursos publicos, por lo que se entiende que un estud io de 
mercado debe ser publ icado en medios electrónicos toda vez que es una obligación 
de transparencia. esto es, la Información mater ia do la solicitud debe estar 
pública en medios olectrónicos. 

As i pues, se colige que aunque el argumento del sujeto obl igado referente a que 
por el volumen de la información la misma no pudo ser enviada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, debido a que su capacidad es de 20 MB. 
es procedente, lo cierto es que la in formación solic itada debe estar publicada en 
las plata/ormas electrónicas del sujeto obligado. por lo que en ese entendido no 
resulta procedente el cobro. así como tampoco que el particu lar real ice gestiones 
para acceder a la m isma. 

En consecuencia, se advierte que , el suje to obl igado no acred itó el cambio de 
modalidad, por lo tanto , el agravio del recurren te resulta FUNDADO. 

" 
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Por tanto, de conformidad con lo establecido en los considerandos cuarto y quinlo. 
y con fundamento en el articulo 157, fracción 111 de la Ley Federal de Tra nsparencia 
y Acceso a la Información PUbl ica. este Instiluto determina que lo procedente es 
MODIFICAR la respues ta del Instituto Mexicano del Seguro Social. y se le Instruye 
a efecto de que conceda al part icular en modalidad electrónica , el acceso a los 
documentos que integran la investigación de mercado que sirvió de base para la 
licitación LA-050GYR043-E125-2018. 

Ahora bien. toda vez que en la sol icitud de acceso a la información, el particular 
sel'ialó como modalidad preferente de entrega, por Internet a través de la 
Plalaforma Nacional de Transparencia y. ello ya no es posible por el momento 
procesal en que se encuentra el recurso, el sujeto obligado deberá poner a 
d isposición la información antes referida a través del correo electrónico que 
proporcionó el part icular en su solicitud o en un sitio de intornot y 
comunicarle los datos que le permita n acceder a la misma, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo primero del art iculo 132 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

Además, se instruye al sujeto obligado a que cargue la información en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno' 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente 
resolución y con fundamento en lo que establece el articulo 157, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, se MODIFICA la 
respuesta emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 157, pá rrafo ultimo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publ ica, se instruye al sujeto obligado 
para que en un término no mayor de diez dlas hábiles. contados a partir del dia 
hábil siguiente al de su notificación. cumpla con la presente resolución , y en el 
mismo término informe a este Instituto sobre su cumplimiento. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que en caso de 
incumplimiento, parcial o total , de la resolución dentro del plazo ordenado, se 



,.,," ... N"., .. ' .... 
1' ........ .., .. , ~"'''", . ,. 
,._ .... p,""" " " ,, 

u.,,~ p"..,..~. 

Sujeto obligado anto 01 cual 511 prllsontó la 
solicitud: Instituto Mexicano del Seguro Social 
Follo: 0064101827218 
Expedionte: RRA 6274/18 
Comisionado Ponento: Joel Sa las Su~rez 

p roceder~ en términos de los artlcu los 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se instruye ¡¡ la Secretaria Técnica del Pleno, para que a tra~és de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
~erifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda , de conformidad con lo previsto en 168. 169, 170 Y 
171 de Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública, 

QU INTO, Se hace del conocimiento del recurrente que. en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo 
del art iculo 158 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 165 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 159 y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , notifiquese la presente resolución 
al recurrente en la dirección seo'la lada para tales efectos. y mediante la Herramienta 
de Comunicación , al Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por conducto de su Unidad de Transparencia . 

SEPTIMO, Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 
TELl NAI (835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inai.org ,mx para que 
comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resoluc ión. 

OCTAVO. Hágase las anolaciones correspondientes en los registros respectivos, 

As í, por unanimidad, lo resolv ieron y firman los Comisionados dellnslituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco J a ~ier Acul'ia Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Maria Patricia 
Kurczyn Vil lalobos. Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, Carlos Alberto Bonnin Erales y Joel Salas Suá rez, siendo ponente el último 
de los mencionados. en sesión celebrada el dia 17 de octubre de 2018. ante el 
Secretario Técnico del Pleno. 
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